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NIODIF'IC,\ ORDE\-A.\Z{ SOBRE
F'LIPI'¡],RS, POOL Y SINITILARES.

LOTA. 2J de Mayo de 2000.-

ORDENANZ{. N'01.-/

Esta .A.lcaldía ha distado con fecha de ho¡-

la siguiente modificación a Ordenanza No
0l de fecha 1.f.02.89. modificada por
Ordenanz¿ \o 02 de 30.03.89.-

Vistos :

Ordenanza N'01 de 14.02.89 que
establece la Ordenanza sobre Flippers, pool y similares; Ordenanza N'02 de 30.03.89 que

modifica la referida Ordenanza: la necesidad de coordinar el desarrollo armónico de las

actiüdades comerciales y las ordenanzas que les son aplicables, de forma de no dañar las

libertades establecidas en los proyectos fundamentales y conforme a lo dispuesto en el

artículo 19 N'21 de la Constitución sobre Rentas Municipales y las facultades que me

confiere la ky Orgánica Constitucional de Municipalidades especialmente los artículos 12' y
63" de la Ley N" 19.602, que refunile la Ley Orgánica Constih¡cional de Municipalidades,

()til)l.t\():

ARTICI ILO I INI.ICO : Reemplacese el

artícdo 5" por el del siguiente tenor : "Durante los horarios de clases se prohibe el ingreso de

estudiantes que vistan uniforme o con útiles escolares a estos establecimientos.
Sin cmbargo no rcgirá csta disposición entre las

13:00y 15:00hrs.
ANOTESE, COML\IIQLIESE Y EN SU

OPORTL]NIDAD, ARCHTVE SE

LIÁ b
t

N BALI,EST
() CIPAL

Distribución :

I Juzgado tle Policía Losal - L{ta
I Carabineros 4ta. Comisaría de Lota
a Sres. Inspectores tr lunicipales
I Asesor Jurídico
I Enc. de Patentcs
I Archivos.-
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